
22 de febrero de 2007

IMSERSO • Salón de actos
Avda. de la Ilustración, s/n, c/v a c/Ginzo de Limia, 58

28029 Madrid
ASISTENCIA LIBRE Y GRATUITA

Colabora:

Las personas con
trastorno mental grave

en el sistema para la
autonomía y atención

a la dependencia
c/ Hernández Mas, 20-24

28053 Madrid
teléfono: 91 507 92 48

fax:  91 785 70 76
e-mail: feafes@feafes.com

www.feafes.com

Colabora:

www.futupema.org



Programa

16:00 h. Inauguración
D. Ignacio Robles García
Secretario General del IMSERSO 
D. Francisco Morata Andreo
Presidente de FEAFES
D. Francisco Sardina Ventosa
Presidente de FUTUPEMA

16:30 h. Conferencia marco
D.  Ignacio Robles García
Secretario General del IMSERSO
‘El sistema para la autonomía y atención
a la dependencia’

17:00 h. Mesa debate
Moderador: Javier Pallarés Neila
Director del Departamento de Tutela de la
Fundación Manantial
Intervienen: 
Dª Rosa Ruiz Salto
Gerente de FEAFES
‘Valoración del movimiento asociativo’
D. Antonio Martínez Maroto
Jefe de Área del Plan Gerontológico
del IMSERSO
‘La Promoción de la Autonomía Personal
y Atención a las personas en situación de
dependencia’
D. Manuel Ángel Marcos Mateos
Letrado del IMSERSO
‘La valoración de la situación de dependencia’
Dª Inmaculada Sanz Otero
Directora General de Coordinación de la
Dependencia de la Comunidad de Madrid
‘La participación de las Comunidades Autónomas
en el sistema para la autonomía y atención a la
dependencia’

18:30 h.  Debate

19:30 h.  Vino español 

Conforme al preámbulo de la Ley 39/2006,
de 14 de diciembre, de Promoción de la
Autonomía Personal y Atención a las personas
en situación de dependencia, “El Sistema de
Atención de la Dependencia es uno de los
instrumentos fundamentales para mejorar la
situación de los servicios sociales en nuestro
país, respondiendo a la necesidad de la atención
a las situaciones de dependencia y a la
promoción de la autonomía personal, la calidad
de vida y la igualdad de oportunidades.

 …configura un derecho subjetivo que se
fundamenta en los principios de universalidad,
equidad y accesibilidad, desarrollando un
modelo de atención integral al ciudadano…”.

En los próximos meses se van a definir los
aspectos más esenciales de la puesta en marcha
del Sistema de Atención de la Dependencia.
Este es el momento para que las personas con
trastorno mental, sus familiares y todos los
profesionales que trabajamos en este sector
ayudemos a que la intención  del legislador se
haga realidad, dando respuesta adecuada a las
necesidades y expectativas de cada ciudadano.


